
Domicilio, teléfono y correo electrónico del
representante legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP 
y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/ UGI / DGGEERC/ 1305/2023 

Ciudad de México. a 21 de agosto de 2023 

111. Que el PROMOVENTE ingresó el 17 de agosto de 2023 en el AAR de esta AGENCIA, su escrito sin número 

de fecha 16 del mismo mes y año, mediante el cual presentó información solicitada en el oficio de 

apercibimiento ASEA/UGI/DGGEERC/1192/2023 de fecha 03 de agosto de 2023, el cual fue registrado 

con número de folio 0122320/08/23. 

Al respecto y, 

CONSIDERANDO 

l. Que es atribuc ión de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de manejo especial, en 

términos de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y de los reglamentos en 

la materia; con fundamento en los artículos lo., 3o., fracción XI. 4o .. So., fracción XVIII. 7o., fracción V de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, y 34 Bis del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 

Residuos. 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la UGI es competente para expedir, mod ificar, suspender, revocar o anular, 

total o pa rcia lmente, las autorizac iones para el manejo de residuos de manejo especial que provengan 

de las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, fracción 

XV, 12, fracciones 1 (inciso k) y X, 18, fracciones 111, XVIII y XX y 25. fracciones XIII y XX del Reglamento 

interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidroca rburos. 

111. Que en lo s artículos 15, 16, y 17, de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen 

los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas el 02 de mayo de 2018 en el Diario Oficial de la Federación, está considerada la Autorización 

para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración y extracción de Hidrocarburos, así como a diferentes empresas que rea lizan 

actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el artículo 3o., fracción XI de la Ley de la Agencia 

Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el C. Adelfo Toledo Dolores acreditó su personalidad jurídica como Administrador Único del 

PROMOVENTE, mediante Escritura Pública No. 28,232, Volumen 504, de fecha 09 de diciembre de 2015, 

otorgado ante la fe del Lic. Erik Madraza Lara, Titular de la Notaría Pública Número 7 de la Ciudad de 

Coatzacoalcos, Veracruz. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, 

según lo establecid o en el formato FF-ASEA-004 vigente y en los artículos 15, 16, y 17, de las Disposiciones 

administrativas de carácte r general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los 

Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. 

Boulevard Adolfo l?u,z Cortines 4209, Jardines en la Momana, 14210, Ciudad de México. ~ ~º~-~. \ 
Teléfono: 55 912601 00 wv,w,gob.m1/asea Francisco 
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(~¡{/' MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industria l y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS EA/ UGI / DGGEERC/ 1305/ 2023 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2023 

l. Escri to sin número de fecha 06 de julio de 2023, con la so lic itud para la autori zac ión de Reco lección 

Y Transporte de residuos de m anejo especial del Sector Hidrocarburos firmado por e l C. Adelfo 
Toledo Do lo res . 

2. Formato FF- ASEA-004 pa ra la soli citud de la au t o ri zación de reco lección y transporte de residuos 

de m anejo especial del Sector Hidrocarburos, de f echa 06 de julio de 2023, firmado por e l C. Ad elfo 
Toledo Dolores. 

3. Escrito libre que contiene el listado de los resid uos de manejo especial po r recolecta r y t ransporta r. 

4. Escrito libre que contiene el listado de las unidades de recolección y transporte. 

5. Escrito libre que contiene los datos generales de los equipos de reco lección. 

6. Escrito libre que contiene el nombre de cada uno de los operadores de las unidades de recolección 

y transporte del PROMOVENTE. as í como copia simple de la Licencia Federal Digital de conducto r 

emitida por la Secretaría de Comunicac iones y Transportes (SCT). 

7. Escrito libre con el no mbre d e las empresas generadoras de los residuos de manejo especial que se 

pret enden recolectar y transportar. 

8. Escrito que contiene la descri pción de los residuos de manejo especial generados durante la 

actividad de recolección y transpo rte. 

9. Escrito libre que con tiene el procedimiento de reco lección y transporte de residuos de manej o 

especial. 

70. Copia simple d e la Escritura Pública N o. 28,232, Volumen 504, de fec ha 09 de diciembre de 2075, 

o t o rgado ante la f e del Lic. Erik Madrazo Lara , Titular de la Notaria Públ ica Número 7 de la Ciudad 

de Coatzacoa lcos, Veracruz, que contiene la const itu ción del PROM OV ENTE y el poder oto rgado al 

C. Adelfo Tol edo Do lo res. 

17. Copia simple de la Céd ula de Identificación Fiscal la cua l contiene el Reg istro Federal de 

Contribuye ntes d el PROMOVENTE. 

72. Escrito libre que contiene el diagrama de flujo del proceso de transporte de res iduos de manejo 

especia l. 

73. Plano d e distribución del del domici lio de encierro de las unidades de recolección y transporte. 

14. Croquis de loca lizació n y m em o ria fotográfica del domicilio de encierro de las unidades de 

recolecció n y transporte. 

75. Escrito libre que contiene los datos de la empresa responsable del lavado de las unidades. 

16. Escrito libre que contiene el Prog rama de capacitac ión para e l personal del PROMOVENTE. 

17. Escri to li b re que contiene la justificación para e l uso de suelo de la insta lación. 
18. Copia simple del Permiso p ara la opera ción y explo t ación del se rvicio de ca rga especia lizada de 

materiales, residuos, remanentes y desechos pel igrosos en ca m inos y puentes de jurisd icción 

federal, as í como el list ado d e productos a transportar por la unidad, emitidos por la SCT a favor del 

PROMOVENTE. 

79. Copia simple d el Al t a de vehículos adic iona les a los que ampara el Permiso para la operació n y 

expl o tación del servicio de ca rga especializada de materiales, residuos, remanentes y desechos 

peligrosos en caminos y puentes d e j urisd icc ión federa l, as í como el listado de productos a 

t ransportar p o r cada una d e las unidades, emitidos por la SCT. 
20. Copia simpl e d e la Pól iza d e seguro vigente de las unidades tipo tracto r, en la que se ampara la 

responsabilidad c ivi l, c ivi l eco lóg ica , y daños por la ca rga. 

I 
2023 

Francisco~ 
Vlll-A 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroca rburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1305/2023 

Ciudad de México. a 21 de agosto de 2023 

21. Copia simple de la factura de las unidades de recolección y transporte. 

22. Copia simple de tarjeta de circulac ión de las unidades de recolección y transporte, emitidas por la 

SCT. 

23. Copia simple del Dictamen de Verificación de Condiciones f ísico-mecánicas emitido por la SCT, para 
cada unidad de recolección y transporte. 

24. Memoria fotog rá fica de las unidades de recolección y transporte. 

25. Escrito libre que contiene el o rganigrama del PROMOVENTE. 
26. Escrito libre q ue contiene el Plan de Respuesta a Emergencia. 

27. Escrito sin número de fecha 16 de agosto de 2023, mediante el cual dio respuesta al acuerdo de 

apercibimiento ASEA/UG I/DGGEERC/1192/2023 de fecha 03 de agosto del m ismo año, para su 

solicitud de Autorización para la recolección y t ransporte de residuos de manejo espec ial del Sector 

Hidrocarburos firmado por e l C. Adelfo To ledo Dolores, con información complementaria y anexos. 

En virtud de lo anterior y con fundam ento en los artículos lo., 3o., fracc ión XI , 4o., So. , fracción XVIII, 7o., fracción 

V de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; 95 de la Ley d e Hidroca rburos; l , 5, fracción XXX, 19, y 80, de la Ley General para la Prevención 

y Gestión Integral de los Residuos; 15, 16, y 17, de las Disposiciones administrativas de carácter g eneral que 

establecen los linea mientos para la g estión integral de los Residuos de Manejo Especial d el Sector 

Hidrocarburos; l, 2, fracciones 11 Bis, y II Ter , y 34 Bis, del Reglamento de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Resid uos; 4, fracc ión XV. 12, fracciones 1 (inciso k) y X, 18, fracciones 111, XVIII y XX, y 25, 

fracciones XIII y XX de l Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás disposiciones que resulten aplicables, esta 

DGGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios pa ra recolección y 
transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 30-ASEA-T-RME-20-23 

Vigencia a partir de su expedición 5 (cinco años) 

Nombre o razón social Ingeniería y Proyectos Ecológicos del Puerto 022, S.A. de C.V. 

Domicilio de encierro de las unidades 
Calle Amado Nervo No 172, Colonia Estero del Pantano 

C.P. 96343. Cosoleacaque. Veracruz d e Ignacio de la Llave. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS EA/ UGI / DGGEERC/1 305/ 2023 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2023 

SEGUNDO.- La presente auto rización ampara única y exclusivamente a 17 (diecisiet e) unidades de recolección 
y transporte, pa ra presta r e l servi c io de recolección y transporte de residuos de manejo especia l del Sector 

Hidrocarburos reg uladas po r la AGENCIA, y consideradas e n el artículo 3o. , fracc ión XI de la Ley de la Agencia 

Nac ional de Seguridad Industria l y de Pro t ección a l M ed io Ambiente del Sector Hid rocarbu ros , con los datos 

sigui entes: 

Permiso de 
Tipo M odelo 

Número de 
Placas 

Tarjeta de 
Capacidad Marca 

SCT serie circu lación 

3062 IPE210620 

1723030101 0 
Tractor lnternational 2014 

3HSDJAPR4E 

N790238 
13AY9K 3038495 15 Ton 

30621 PE210620 
lnternatio nal Tra ct o r 2011 

17230301009 

3HSDJAPT5B 

N422433 
45AY9J 3036392 15 Ton 

3062I PE210620 
lnternatio nal Tractor 2013 

17230301004 

3HSDJSJR6D 

N328860 
87AS2B 2635287 15 To n 

3062 IPE210620 

17230301000 
Tractor Kenw o rt h 2014 

3WKD D40X8 

EF857428 
83AD8Z 2709049 17 Ton 

30621 PE210620 

17230301006 
Tract or lnternational 2010 

lH SCUSJR0A 

H250794 
22AS3T 2757017 15 Ton 

3062IPE210620 
lnternationa l Tractor 2013 

17230301005 
3HSDJSJR8D 

N 269603 
43AS8S 2756791 15 Ton 

30621 PE210620 

17230301009 
Tractor lnternationa l 2013 

3HSDJAPT6D 

N253039 
44AY9J 3036391 15 Ton 

3062IPE210620 

17230301007 
Tanque Ja rsa 2010 

3R9TR1237AJ 

050017 
64UN3T 2945582 30 000 L 

3062IPE210620 

17230301007 
Tanque Centau ro 2009 

3T9CA11319C2 

00002 
63U N3T 2945581 30 000 L 

10. 
3062IPE210620 

Tanque El M exi ca no 2020 
3T9CA3731LM 

32UG3S 2709048 30 000 L 
17230301002 081050 

11. 
3062 IPE210620 

17230301007 
Tanque Visusa 2013 

3S9ST3930DV 

022776 
65U N3T 2945583 30 000 L 

12. 
3062IPE210620 Remolqu es 

Tanque 
17230301008 Medrano 

2020 
3J9TA3226LU 

046349 
38U N4T 2945791 22 000 L 

13. 
30621 PE210620 Remolques 

Tanque 
17230301008 Medrano 

2020 
3J9TA3222LU 

046350 
37U N4T 2945790 22 000 L 

14. 
3062IPE210620 

17230301003 
Caja seca Fre ightl iner 2021 

3ALHCYF31M 

DMP3210 
99AR8E 2709046 17 Ton 

3062IPE210620 Pla taforma 
15. Fre ightliner 

17230301003 con grúa 

3ALHCYDJ6G 
2016 

DH K2349 
98AR8E 2709045 17 Ton 

16 . 
3062IPE210620 Plat aforma 

lnternational 
3HAMSAZR7 

97AR8E 2709044 17 Ton 2017 
17230301003 con grúa HL475481 

17. 
30621 PE210620 

17230301003 
Volteo El M exica no 2021 

3T9VA2936M 

M081076 
62UK9L 2709047 17 Ton 

,, ... , ..... 
(Z~¡ aoulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, 14-210. Ciud;,d de México. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1305/2023 

Ciudad de México. a 21 de agosto de 2023 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, 
con la presente Autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o., fracci ó n 

XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos, 

No. 

l . 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 
20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Lodos y recortes de perforación impregnados con fluidos base agua. 

Lodos y recortes de perforación impregnados con fluidos base aceite11l 

Lodos de Tratamiento de aguas residuales a excepción de los indicados en la NOM-052-SEMARNAT-
2005. 

Aceite vegetal. 

Lodos de drenajes. 

Lodos de tratamien t o de aguas residua les. 

Aguas residua les (industriales, derivados de proceso y/o sanitarias). 

Arena de lechos. 

Tierra y materia les semejantes a suelos contaminados y/o impregnados con Hidrocarburos o fluidos 

base agua. 

Fibras o tejidos vegetal o sintético. 

Papel y Cartón. 

Envases metálicos (tambores metá licos de diferentes tamaños) , Envases de p lástico (tambores de 

plástico de d iferentes tamaños). 

Tarimas de madera y de plástico. 

Neumáticos de desecho. 

Res iduos de la Construcción, mantenimiento y demolición en general. Cemento desechado, 

Escombro producto de la demolición. 

Residuos t ecnológicos. 

Envases y embalajes de tereftalato de polietileno (PET), polietileno de alta y baja dens idad (PEAD y 

PEBD), policloruro de vinilo (PVC), polipropileno (PS) y policarbonato (PC). 

Filtros de aire, residuos de hule, aluminio , metal ferroso, metales no ferrosos (cobre y estaño) . 

Desechos orgánicos (residuos de alimentos). 

Cemento contaminado. 

Vidrio. 

Chatarra ligera (viruta metálica). 

Carbón activado gastado. 

Recortes de perforación11>. 
Envases, embalajes, empaques, plásticos, metálicos, de madera, de vidrio, de alumin io. 

Residuos específicos de las actividades de perforación (sólidos industriales no peligrosos). 

Metal es ferrosos, so ldaduras, limad uras, virutas, partícu las (incluye eliminación de 

catalogados para activo fijo) . 

Meta les no ferrosos. 

materiales 

2023 
Francisco 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti ón de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. AS EA/ UGI / DGGEERC/ 1305/ 2023 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2023 

Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

Rem anentes de agua sin residuos peligrosos. 

Agua sin res iduos peligrosos. 

Agua residual sanitaria y d e servicio. 
Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de 
manejo especia l provenien tes de actividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen 
ca racterísticas de peligrosidad, entre ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de 
otros sectores. 

(l) Que no contengan o se encuentren mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos. ni rebasen los limites 
máximos permisibles de la NOM -052-SEMARNAT-2005. 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente auto ri zación la recolección y el t ransporte de aquellos residuos 

conside rados peligrosos que contenga n alguna caracte rística de peligrosidad cons iderada en la 

N OM -052- SEMARNAT-2005, Que establ ece las ca racterísticas, e l procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los res iduos pelig rosos; aquel los residuos clasificados como b iológicos infecciosos 

en la NO M -087- SEM ARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Sa lud ambiental - Residuos pel ig rosos biológico 

infecciosos - Clasifi cac ión y especi ficaciones de manejo; así como los que contengan su lfu ros y cianuros 

reactivos, bifenilos policlorados con concentrac iones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y 
dibenzofuranos p o lic lorados, hexas (hexacloro-benceno , hexaclo ro-etano y hexacloro-butadieno}; agua 

co ngénit a y los que sean exp losivos o radioactivos. 

QUINTO. - Q ueda n excluidos los siguientes residuos que fueron sol ic itados por el PROMOVENTE, debido a que 

no se presentó justificación técnica y/o ambiental en la que se descarte la peligrosidad de los residuos de 
mane jo especial: Aguas de proceso, aguas congénitas y aguas o leosas y Tierra y materiales semejant es a suelos 

contaminados y/o impregnados con hidrocarburos o flui dos base aceite, como se establece en e l articu lo 17, 

fra cc ió n XIV de las Disposiciones administrativa s de ca rácter general que establecen los lineamientos para la 

gestión integral de los Residuos de Manej o Especial del Secto r Hidrocarburos. 

SEXTO.- La presente Autorización d e recolección y transporte de residuos de manejo especial del Secto r 

Hidroca rburos otorgada a favo r del PROM OVENTE, queda suj eta a los sigu ientes términos y condicionantes: 

TÉRMINO S 

l. La presente autorización se otorga de manera condic ionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha 

de expedición del presente o fi c io y solamente ampara la actividad de la prestación del servi cio de 

reco lección y transporte de res iduos de manejo especia l del Sect o r Hidrocarburos, que real ice e l 

PROMOVENTE, a empresas regu ladas por la AGENCIA, entendiéndose po r este alca nce, la reco lección y 
transporte de los residuos de m anejo especial que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos 
consideradas en el artículo 3o. , fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y de 
Protección a l M edio Ambiente de l Sector Hidrocarburos y que tenga n como destino el acopio. reúso . 

reciclaje, ca- procesamiento, t ratamiento o disposición final en instala ciones que cuenten con 

au t o ri zac ión vi gente para e l Sect or Hidrocarburos. 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI / DGGEERC/ 1305/ 2023 

Ciudad de México a 21 de agosto de 2023 

La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 761, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, So., fracciones 111 y VIII, 25, y 26, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y 73, del Reglamento Interior de 

la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 

la AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial (USIVI), está 

facultada para realizar los actos de inspección y vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por 

violaciones a las disposiciones establecidas en la normatividad ambiental y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos y su Reglamento, las disposiciones o cualquier otro ordenamiento jurídico 
aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo especial , independientemente de la 

responsabil idad que tienen los generadores de los mismos, se sancionarán administrativamente según 

lo establecido en los artículos 52, 710, 172, y 773 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos; y los demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y transportar los residuos de 

manejo especial señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización , siempre y cuando, 

estos se generen de actividades del Sector Hidrocarburos. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por única ocasión, siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a (45) cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de su vigencia ; 

además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 

demuestre haber dado cumplimiento a los términos y cond icionantes y que el solicitante sea el titular 
de la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, de las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los 

Residuos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. Además de presentar evidencia documental de 

no contar con procedimientos administrativos de inspección y vigi lancia pendientes de resolver ante 

esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los manifiestos de entrega , transporte y recepción de residuos de 

manejo especial, que los residuos que transporta provienen de empresas reguladas por la AGENCIA, y 

anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial que tenga dicha empresa. 
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4. El PROMOVENTE entrega rá los residuos de manejo especial a las empresas seleccionadas por el 

generador de dichos residuos; siendo responsabi lidad del generador verificar que d ichas empresas 

cuente n con au t o rizaciones vigentes para e l M anejo de res iduos de manejo especia l del Sector 

Hidroca rburos , de conformidad con lo establecido en e l artículo 35 de las Disposiciones administrativas 

de ca rá ct er general que establecen los lineamientos para la gestión integra l de los Residuos de M anejo 

Especial del Secto r Hidrocarburos. Asimismo, el PROMOVENTE comparte responsabilidad con el 

Generador de residuos. Ca be seña lar que la responsabilidad del PROMOVENTE t erminará cua ndo 

entreguen los residuos de manejo especial a l destinatario de la siguient e etapa de ma nejo. y éste 

suscri ba e l manifiesto de entrega- transporte- recepción, co rrespondient e. Dichos manifiestos deberán 

esta r dispon ib les para fines de inspección y vigi lancia, por parte de la USIVI de est a AGENCIA. 

5. El PROMOVENTE deberá cercio rarse de que. en cada manifiesto de res iduos de manejo especia l 

transportados bajo e l ampa ro de la presente autorización, no transporte al mismo t iempo residuos 

peligrosos u otros residuos, materia les, carga . pasaje, d iferent es a los auto ri zados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar en e l AAR de esta AGENCIA escrito libre dirigido a la DGGEERC, 

en los meses de abri l- mayo, un informe anua l en formato electrónico (no impreso) sobre el m an ejo y los 

movimientos que hubiere efect uado en el año inmedia t o anteri or, de los res id uos de manejo especial 

provenientes de empresas regu ladas po r la AGENCIA. que incl uirá com o mínimo los siguientes 

e lem entos: Nombre, domicilio y RFC de las empresas exclusivas del Sector Hidroca rburos a las que 

prestó sus servicios , Nombre y cantidad de los residuos de manejo especia l que se recolectaron en el 

año, No mbre, RFC, domicilio y número de auto ri zación de la empresa destinataria de los residuos de 

manejo especial, de conformidad con lo establecido en el artícu lo 35 de las Disposic io nes administrativas 

de carácter general que estab lecen los lineamient os para la gestión integra l de los Residuos de Manejo 

Esp ecia l d el Sector Hidrocarburos. En caso de no realizar actividades de recolección y transporte. deberá 

reportar la cantidad en O (cero). e incluir las aclaraciones pertinentes en el informe. 

7. El PROMOVENTE tendrá que p resentar en la Of ic ialía de Partes de la AG ENCIA, escrito li b re di rigido a la 

USIVI d e esta AGENCIA, en los m eses de abril - mayo. un informe anual de cumplimiento de términos y 
condi cionantes en formato electrónico (no impreso). de la presente auto rizac ión correspond iente al año 

inmed iato anterior. e l cua l deberá acompañar con anexos fotográficos o con los documentos que así lo 

avalen, en formato electrónico. A simism o, deberá entrega r en e l AAR de esta AG ENCIA, copia de 

conocimiento, y documenta les en formato e lectrónico (no impreso} de dicho inform e, a la DGGEERC de 

esta AGENCIA. 

8. Es responsabilidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para la s unidades de recolección y transporte listadas en la 

presente Autorización, con cobertura por responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la 
prestación del servicio. El seguro ambienta l, las garantías financieras o seguros , deberán dar cert eza 

sobre la repa ración d e los daños que se pudieran causa r durante la prestación del servi c io y al t érmino 

del mismo, incluyendo los daños por la contaminac ión, así como la remediació n del sitio; cuando el 

m onto de la pó liza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabi lidad del prestador del servicio 

,,.. .... ,,,.~--. 
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Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, lo anterior de conformidad con lo 

establecido en los artículos 80, fracción IX, 81, y 82, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos, 76, y 77, de su Reglamento y 16, fracción 11 (inciso j) de las Disposiciones administrativas 

de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo 

Especial del Sector Hidrocarburos. Dicha póliza deberá estar disponible para f ines de inspección y 
vigilancia, por parte de la USIVI de esta AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

Recolección y Transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial , la actividad que lo genera, la cantidad o 

volumen del residuo transportado en el viaje , las placas de la unidad utilizada, el nombre y firma del 

operador que realizó el transport e, fecha de recepción y fecha de entrega al destino indicado por el 

cliente (acopio, reúso, reciclaje, ca-procesamiento, tratamiento o disposición final). número de 

manifiesto que sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la 

autorización y la ubicación de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora 
deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la USIVI de esta AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido durante la Recolección y Transporte de los residuos de manejo especia l autorizados, en las 

instalaciones o áreas de Recolección y entrega, caminos, puentes, calles y/o unidades veh iculares, el 

PROMOVENTE deberá da r cumpl imiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de 
carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 
accidentes a la AGENCIA, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016, o 

la que la sustituya . 

11. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de Recolección y 
Transporte y el manejo de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, así como para 

responder a las emergencias y riesgos asociados a sus operaciones. para lo cual deberá instrumentar el 
programa anual de capaci tac ión presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir 

en el reporte anual de cumplimiento, mismo que deberá estar disponible para fines de inspecc ión y 

v igilancia po r parte de la USIVI de esta AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá m antener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización, toda la 
documentación vigente para poder realizar la actividad de Recolección y Transporte de res iduos de 

manejo especial. 

13. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que 

transporta, y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario 

(fuga. derrame, incendio), la estructura organizacional para la atención de una emergencia, 

especificando sus f uncio nes, los equipos e infraestructura disponib le para la atención y minimización d e 

las consecuencias de los escenarios de riesgo identificados. Pa ra tal efecto, deberá conservar la 

evidencia, misma q ue deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la USIVI 

i_,:>---1.\, 
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de esta A GEN CIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actua lizarse cuando se modifique el tipo 

de res iduos a transportar o de las un idades que los transportan. 

14. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE deberá 

so licita rl o po r escrito a esta AGENCIA en términos del articulo 28 , de las Disposiciones administrativas 

de ca rácter general que establecen los lineamientos para la gestión integra l de los Res iduos de Manejo 

Especia l del Sect o r Hidrocarbu ros, a ef ect o de que se determine lo procedente. 

15. El lavado de las unidades de Recolección y Transporte debe rea lizarse en las áreas que cuenten con las 

m edidas que eviten contaminar cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para tal fin , así como 

e l perm iso co rrespond iente para dichas descargas de agua; en caso de que e l lavado lo rea lice otra 

persona, e l PROM OV EN TE, deberá mantener reg istro del nombre y ubicación de dicha empresa. así 

como el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar 

d isponibles pa ra fin es de inspección y vigi lancia, por pa rte la USIVI de esta AGEN CIA. 

16. El PROMOVENTE no deberá m ezcla r residuos pel ig rosos con residuos de manejo especial , durante la 

etapa de reco lecció n y t ransporte. 

17. El PROM OV ENTE tendrá que veri ficar que los residuos de manejo especia l que reco lecte y transporte 

estén d ebidamente et iquetados, identificados, envasados y emba lados adecuadamente. de t al manera 

que no se permita su liberación al ambiente. 

18. El PROM OVENTE tendrá que dar cumpl imiento a los Acuerdos, No rmas M exica nas, Norm as Oficia les 

M exicanas, Lineamientos, Directri ces. M anuales, Guias y/o Criter ios u otras Disposic iones 

Administrativas de Ca ráct er Genera l que emita la AGEN CIA en materia de t ransporte de residuos de 

manejo especia l que provengan de actividades del Sector Hidrocarburos. 

19. La presente au tori zac ió n deberá actua liza rse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos 

de m anejo especial o por a lguna otra m od ificación d e la información establecida en el presente o en la 

regulación v igent e, en c uyo caso, deberá ser notificado a esta DGGEERC, mediante el t rámite ASEA-00-

0 53 '·M odificac ión al Registro del Plan de Manejo o a la Auto rización de Prestación de Servic ios de M anejo 

de Res iduos de M anejo Especial pa ra actividades del Sector Hidrocarburos" y e l fo rm ato FF- ASEA- 01 0 , 

confo rme a lo establecido en el artículo 28, de las Disposiciones administrativas de ca rácter general que 

establ ecen los lineamientos para la gestión integ ral de los Residuos de M anejo Especia l del Sector 

Hid rocarburos. 

SÉPTIMO .- La presente Auto ri zación ampara exclusivam ent e la recolección y transporte de los residuos de 

m anej o especial d el Sector Hidrocarburos indicados en el RESUELVE TERCERO, y se otorga en cumplimiento 

a lo establecido en la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

del Sect o r Hidrocarburos, la Ley General para la Prevención y Gestión Integra l de los Residuos, su Reg lamento, 

las Disposic iones administrativas de carácter general que es tablecen los lineamientos para la gestión integral 

de los Resid uos d e M anejo Especia l d el Sector Hidroca rbu ros y con base en la revisión y evaluación de la 

. . 
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información proporcionada por e l PROMOVENTE, cuyo contenido se presume cierto. salvo que la USIVI de esta 

AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facu ltades determine lo contrario. 

OCTAVO.- El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la presente 

Autorización. la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irrevers ibles al ambiente y a los bi enes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la USIVI, podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección 

y verificación del cumplimiento de las obligaciones previstas en las Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de Manejo Espec ia l del Sector 

Hidrocarbu ros, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la Ley Federal d e Procedimiento Administrativo y 

demás normatividad aplicable, de conformidad con lo previsto en el artículo 40. de las Disposiciones 

administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para la gestión integral de los Residuos de 
Manej o Especial del Sector Hidrocarburos. 

DÉCIMO.- La AGENCIA a t ravés de la USIVI, se reserva el derecho de verificar en cualquier momento el 

cumplimiento de lo aqu í autorizado, así como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las 

violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el 

Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe a l que se refiere e l 

artículo 13, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información técnica 

anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el PROMOVENTE se hará 

acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en las 

fracc iones 11 y 111 del artículo 420 Quáter, del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes 

a los d elitos contra la gestión ambiental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Cont ra la presente resolución p rocede el recurso de revisión previsto en el artículo 116 de 

la Ley General para la Prevenc ión y Gestión Integral de los Residuos. mismo que podrá presentar dentro del 

p lazo de quince días conta d os a part ir de que surta efectos la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Arc hiva r el expediente con el número de folio 0120008/07 /23 como procedimiento 

administrativo co ncluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 57, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO CUARTO. - Téngase por reco nocida la personalidad jurídica del C. Adelfa Toledo Dolores como 

Administrador Ún ico del PROMOVEN TE, y por personas para oír y recibir notificaciones al 

lo anterior de acu erdo con el artículo 19, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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DÉCIMO QUINTO. - Notifíqu ese el presente resolutivo , por cualquiera de los m ed ios previstos por el artículo 35, 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
El Director Ge neral Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplencia por ausencia del t itular de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia Nac ional 

de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros. de conformidad con e l oficio número A SEA/UGl / 0473/ 2023. de 

fecha primero de junio de dos m il veintitrés . signado por el Titu lar de la Unidad de Gestión Ind ust rial. y con fundamento en lo d ispuesto por los articules 

4o .. fracciones IV y XV. 9o .. fra ccion es 111. XII. XIX y XXIV. 12 y 48 del Reg lamento Interior de la A gencia Nacional de Seg uridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en los articulas 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seg uridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carriza les López.- Director Ejecutivo . A SEA . 

lng. Felipe Rodríg uez Gómez.- Titular de la Unidad de Gest ión Industrial. AS EA. 

lng. Rodu lfo de la Fuente Pérez.- Titu lar de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vig ilancia Industrial. ASEA. 

Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Titular de la Unidad de Asuntos Jurídi cos. ASEA. 

Fo lios, 0120008/ 07 / 23 y 0122320/ 08/23, Expediente,TR- RM E-149. 
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